
 

   Unidad Educativa Municipal 
   “SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR” 
 

CONSULTA CIUDADANA PARA RENDICION DE CUENTAS 2020 
 

Nombre del Ciudadano Fecha de la Pregunta  

Número de Cédula  Edad  

Etnia  Genero  

Sector  Parroquia  

En base a los tiempos establecidos en la Disposición Segunda  de la Resolución  No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-
476. Se invita a la ciudadanía a participar en el proceso de consulta sobre los temas: 

Maque con una X sobre la temática que desea formular la pregunta o sugerencia al GAD –Unidad Educativa 
Municipal Sebastián de Benalcázar 
Gestión Administrativa 
(presupuesto) 

 
Gestión Pedagógica 

 Componente de Convivencia (Código de 
Convivencia publicado en la web) 

 

Proyecto Bachillerato 
Internacional  

 Sistema Integral de Gestión 
Riesgos Escolares 

 Servicios Educativos (textos escolares, 
raciones alimenticias) 

 

Con base en la temática seleccionada, formule la pregunta 

 

 

 

 

 



 

Quito, 26 de abril de 2021 

 

Doctor 

Benjamín Quijano Peñafiel  

RECTOR DE LA UEMSB 

 

Por medio del presente informo a usted sobre los resultados obtenidos en el Formulario de Consulta y 

Sugerencia Ciudadana del proceso de Rendición de Cuentas 2020. 

 

 Con fecha 13 de abril de 2021 se elabora el Formulario de Consulta y Sugerencia Ciudadana 

mediante Google Forms, previo a indicaciones recibidas en reunión del 12 de abril de 2021, 

quedando de la siguiente manera. 

 

 
 Con fecha 14 de abril de 2021 se publica el Link del Formulario 

(https://forms.gle/NYJPD2wQwqU8bXvZA) en la Página Web Institucional para conocimiento de 

toda la comunidad, siendo este uno de los requisitos para el proceso de Rendición de Cuentas 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Con fecha 14 de abril de 2021 se envía a su chat personal el link del formulario mediante un 

informativo, el mismo que será enviado a los Padres de Familia de la institución para conocimiento 

del Proceso de Rendición de Cuentas. 
 

 
 

 Con fecha 23 de abril de 2021, fecha tope para que nos hagan llegar sus preguntas, se revisan los 

resultados del formulario publicado, obteniendo que ningún ciudadano ha realizado preguntas.  
 

 
 

 

Es todo cuando puedo informar. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Lic. Alexandra Navarrete  

DOCENTE INFORMÁTICA 


